
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicado No. 11001 31 03  050 2021 00458  00 

 

Vistas las documentales que anteceden, se dispone: 

 

PRIMERO: Téngase por notificado en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020 

a la señora Natalia Angarita Muñoz del auto que libró mandamiento de pago,  vigente para 

cuando tal diligencia se adelantó, quien dentro del término correspondiente permaneció 

silente. 

 

SEGUNDO: Suspender el presente proceso ejecutivo hasta tanto sea resuelta  la solicitud 

de negociación de deudas en el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición 

Fundación Libornio Mejía. 

 

TERCERO: Ofíciese al Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable Composición 

Fundación Libornio Mejía, comunicándole lo aquí resuelto, solicitandole informe del estado 

de la actuación que allí se adelanta. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
(2) 

 
JIDC  
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